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Resumen. El objetivo de este artículo es analizar los elementos principales para la conceptualiza-
ción y definición de la corrupción. Para ello, realiza una revisión de los marcos teóricos, analíticos 
y conceptuales sobre el fenómeno y contrasta sus alcances y limitaciones. Desde el mirador de la 
ciencia política, señala la relevancia de adoptar una noción moral o republicana en la definición 
del concepto, así como la validez y pertinencia de utilizar el Estado moderno como fuente del 
estándar para distinguir los actos o las prácticas corruptas. Finalmente, concluye que en el ámbito 
público la corrupción refiere a la captura de las instituciones del Estado o la apropiación ilegítima 
de lo público. 

Palabras clave: corrupción, combate a la corrupción, captura del Estado, rendición de cuentas, 
políticas anticorrupción.

About the problem and phenomenon of corruption: 
elements for its conceptualization and definition

Abstract: The objective of this article is to analyze the main elements for the conceptualization and 
definition of corruption. It reviews the theoretical, analytical, and conceptual frameworks on the 
phenomenon and contrasts their scope and limitations. From the perspective of political science, it 
highlights the relevance of adopting a moral or republican notion in defining the concept, as well as 
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the validity and appropriateness of using the modern state as the source of the standard for distin-
guishing corrupt acts or practices. Finally, it concludes that in the public sphere, corruption refers 
to the capture of state institutions or the illegitimate appropriation of the public sphere.

Keywords: corruption, fight corruption, state capture, accountability, anti-corruption policies.

En los últimos treinta y cinco años, después de un largo periodo de escasa atención en el 
ámbito académico y de permanecer como un tema tabú en múltiples espacios, los estudios 
sobre corrupción han proliferado a nivel internacional (Heidenheimer, 1970b; Heiden-
heimer y Johnston, 2007; Johnston y Fritzen, 2021; Rothstein y Varraich, 2017). Sin em-
bargo, las ciencias sociales contemporáneas —en particular la ciencia política— carecen 
de consenso sobre sus elementos básicos, como la manera de definirla, las causas que la 
provocan, la forma de medirla, los efectos que genera y las estrategias para combatirla 
(Heywood, 2015). Respecto a su definición, Heidenheimer (1970b) y Friedrich (2007) 
refieren que el concepto de corrupción ha tenido a lo largo de la historia diferentes signi-
ficados y connotaciones, que van desde un uso indiscriminado, amplio y moral del tér-
mino hasta enfoques y explicaciones con perspectivas más técnicas, escépticas, acotadas 
y precisas.  

Actualmente, diversas organizaciones y organismos internacionales han visto la co-
rrupción como un «cáncer» que debe ser erradicado de la sociedad y un problema que 
afecta el desarrollo económico y social de las naciones. A pesar de ello y de los múltiples 
esfuerzos realizados por erradicarla, los casos de éxito son la excepción y los resultados 
son poco alentadores (Heywood, 2015; Johnston y Fritzen, 2021; Mungiu-Pippidi, 2006). 
Una de las causas principales de este fracaso o de los insuficientes resultados de los es-
fuerzos anticorrupción es, de acuerdo con Johnston y Fritzen (2021), la visión equivocada 
que generalmente promueven agencias internacionales como el Fondo Monetario Inter-
nacional, Transparencia Internacional o el Banco Mundial, pues consiste en aplicar ideas 
estandarizadas y remedios genéricos sin considerar las problemáticas particulares de cada 
región, las múltiples manifestaciones del fenómeno ni el anclaje político del problema. En 
otras palabras:

Johnston y Fritzen señalan que las reformas anticorrupción han tenido la tendencia a ser poco 
realistas, monocausales, simplistas, descontextualizadas y con teorías de cambio que dejan de lado 
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los aspectos políticos. La consecuencia de ese enfoque es, de acuerdo con los autores, que la corrup-
ción puede volverse más perniciosa o simplemente que deja de poner atención en las preguntas o 
temas relevantes para su combate. Ejemplo de ello, refieren los autores, son las reformas y estra-
tegias que contemplan la creación de agencias anticorrupción o la liberalización (por medio de la 
privatización y la descentralización) como vías inequívocas para combatir la corrupción. Así, los 
autores cuestionan la existencia de «narrativas mágicas» que no son completas ni reales, que care-
cen de una explicación clara de los mecanismos causales y que están basadas en supuestos erróneos 
del cambio, asumiéndolo desde una perspectiva lineal o mecánica o a partir de una visión singular, 
unidireccional y evolutiva (Lugo-Gutiérrez, 2023, pp. 209-210).

Con el propósito de comprender los marcos teóricos, analíticos y conceptuales sobre 
el fenómeno de la corrupción, este artículo muestra las diversas miradas que lo definen 
y explican, y contrasta sus principales alcances y limitaciones. A partir de la revisión de 
literatura, describe los usos y connotaciones del concepto de corrupción. Posteriormen-
te, muestra una tipología de las definiciones contemporáneas más comunes. Enseguida, 
identifica las fuentes del estándar para distinguir los actos o las prácticas corruptas. A con-
tinuación, proporciona un panorama sobre las explicaciones del fenómeno. Y, finalmente, 
concluye con la definición de corrupción aquí utilizada, que la asocia con la captura de las 
instituciones del Estado. 

Los diferentes usos y connotaciones del término
La corrupción tiene, como concepto y práctica, una larga historia que antecede a la forma-
ción misma del Estado nación moderno (Escalante, 2000). Desde finales de la prehistoria 
y comienzos de la edad antigua, la corrupción ya representaba, como lo menciona Scott 
(2022), un problema para los gobernantes de los Estados primitivos, pues la falsificación 
de registros era un tipo de conducta en la que incurrían algunos «funcionarios» con la 
finalidad de obtener beneficios o ganancias personales. Así, aunque actualmente existen 
diferentes concepciones y criterios para clasificar, identificar y definir la corrupción, el co-
mún denominador es que se le ve como enemiga de las buenas costumbres en la sociedad 
y como algo oscuro que implica complicidad, discreción y secreto (Lomnitz, 2000). 

La palabra corrupción proviene del latín corruptio, que significa alteración, deprava-
ción, soborno; corrumpo o conrumpo, que alude a acepciones como destruir, consumir, 
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disipar, violar, arruinar, enturbiar, echar a perder, corromper, sobornar, falsificar, viciar 
o relajar, y corruptela, que refiere a depravación, todo lo que tiene fuerza de corromper o 
echar a perder (De Miguel y De Morante, 1867). En tal sentido, el significado del térmi-
no implica un entendimiento —ciertamente moralista— que asocia la corrupción, inde-
pendientemente de cualquier cultura, sociedad y tiempo, con algo malo o pernicioso: la 
pudrición, la corrosión y el deterioro de un objeto o una relación. En otras palabras, con 
la desviación del orden y las normas establecidas en un contexto determinado (Brooks, 
1970; Friedrich, 2007; Heywood, 2015; Leys, 1970; Rothstein y Varraich, 2017). 

Esta carga moral implícita en el concepto de corrupción hunde sus raíces, de acuerdo 
con Rothstein y Varraich (2017) —quienes recuperan los argumentos de Génaux (2004), 
quien a su vez traza la evolución histórica del concepto—, en el origen bíblico de la pala-
bra; pero tal connotación religiosa y moral transitaría, como explica Génaux (2004), hacia 
una connotación política. Y la concepción político-moral de la corrupción, cuyo origen 
está en la religión y que establece un contraste entre el bien y el mal, es la que subyace 
también en el famoso dictum de Lord Acton —«Todo poder tiende a corromper y el poder 
absoluto corrompe absolutamente»—, tan referido y utilizado como premisa en la cons-
trucción de las instituciones liberales modernas. En palabras de Friedrich (2007):

el significado de Lord Acton está centrado en la depravación moral que se cree que el poder causa 
en los hombres. Esa profunda sospecha hacia el poder tiene, al parecer, una raíz religiosa y es tí-
picamente occidental y cristiana […]. En ese sentido amplio e impreciso, la corrupción no puede 
ser, por definición «funcional». Porque tal corrupción, siendo de hecho una descomposición del 
cuerpo político a través de la decadencia moral, es una categoría general que incluye todo tipo de 
prácticas que se consideran disfuncionales y, por tanto, moralmente corruptas (p. 16).

Por su parte, Rothstein y Varraich (2017) señalan que esta connotación moral de la 
corrupción dista de ser exclusiva del mundo occidental y cristiano. De acuerdo con ellos, 
otras civilizaciones de la antigüedad, como las asentadas en Mesopotamia, Egipto, Roma 
y Grecia, desarrollaron un enfoque similar, aunque algunas de ellas bajo otros términos 
(Rothstein y Varraich, 2017). Refiriendo a la argumentación de Noonan (1984), Rothstein 
y Varraich (2017) ubican las raíces del concepto en el Medio Oriente, particularmente en 
Mesopotamia y Egipto, donde mencionan que en el siglo xv a.C. ya existían términos 
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similares al del soborno. De igual manera, advierten que en el mundo islámico las auto-
ridades también incorporaron desde épocas tempranas nociones de corrupción en sus 
códigos legales (aportaron diversas categorías y tipos de soborno), a la que vincularon con 
la decadencia de la naturaleza o salud del Estado (Rothstein y Varraich, 2017).   

En la escuela de pensamiento republicana clásica, Aristóteles también partió de una 
concepción político-moral de la corrupción (Friedrich, 2007; Rothstein y Varraich, 2017). 
Para él, la corrupción implicaba la decadencia sistemática de la constitución, a la cual era 
atribuida la función de establecer las bases del régimen político (Friedrich, 2007; Roths-
tein y Varraich, 2017). En este sentido, el enfoque de Aristóteles está sustentado en una 
noción dual sobre la corrupción, cuyos opuestos son el buen o mal gobierno y la buena o 
mala sociedad: «la corrupción es vista como destructiva de un orden político particular, 
sea la monarquía, aristocracia o la polity, esta última limitada constitucionalmente por 
regla popular» (Friedrich, 2007, p. 17); o como todo aquello que va en contra del bienestar 
moral de la sociedad (Rothstein y Varraich, 2017). Actualmente, como señala Friedrich 
(2007), estas nociones sobre la corrupción, que la definen y conciben como algo disfun-
cional o anómalo —«una enfermedad general del cuerpo político» (Friedrich, 2007, p. 
17)—, continúan prevaleciendo en las definiciones y explicaciones de la corrupción de los 
tiempos modernos. 

En contraste con tales visiones, otras perspectivas critican y cuestionan la connota-
ción moral de la corrupción y buscan sustituirla por una aproximación fundada supuesta-
mente en la neutralidad, la objetividad y la orientación empírica. Heidenheimer (1970a), 
refiriendo a Huntington (1970), Abueva (1970), Merton (1957) y Key (1970), entre otros 
autores, muestra que desde otros enfoques —como el funcionalista— la corrupción carece 
de esa connotación pues en ciertas circunstancias es benévola, positiva o incluso necesa-
ria, ya que promueve y fomenta el crecimiento económico, facilita la integración social y 
permite la regulación y el control de prácticas ilegales; o funciona, paradójicamente, como 
un medio de adaptación y de estabilidad —principalmente en los procesos de moderniza-
ción— del sistema político. 

De manera similar, la corriente liberal también pretende desarrollar una aproxima-
ción «neutral» al término, pues busca evitar un posicionamiento sobre lo que sustantiva-
mente constituye la buena vida, la buena sociedad o el buen gobierno. El problema es que 
ese mirador pierde de vista que la corrupción es relacional, pues implica el deterioro o la 
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corrosión de un estándar (la justicia, la imparcialidad o la democracia, por ejemplo). Así, 
la visión liberal impide un entendimiento sólido y profundo del fenómeno de la corrup-
ción. Como refieren Rothstein y Varraich (2017):

La inclusión de la filosofía y la política en un mismo plano es lo que hace falta en la discusión actual 
de la ciencia política en torno al concepto de corrupción, rechazado sobre la base de que el enfoque 
es «moralista y subjetivo» […]. Nuestro argumento es que un retorno al entendimiento republi-
cano del concepto de la corrupción es necesario sobre la base moral y subjetiva que el liberalismo 
rechaza […]. Al rechazar el entendimiento republicano como «moralista y subjetivo», el enfoque 
liberalista no sólo revierte el foco para centrarse únicamente en el individuo, sino que también se 
distancia de los fundamentos morales de la idea republicana de corrupción. Una consecuencia 
problemática de esto es que el enfoque liberal se aleja de la idea de justicia como valor colectivo 
—uno que es decidido por la sociedad […]. La razón por la que el entendimiento republicano del 
concepto de corrupción debe regresar al debate académico no es sólo para incorporar el «pensa-
miento previo». Más bien, la razón es lograr una comprensión de lo que, en un mundo cada vez 
más globalizado podría verse comúnmente como la «buena sociedad». Como argumenta Amartya 
Sen (2009), es sobre la base de esas normas compartidas del bienestar humano que el concepto de 
justicia debe ser fundado, y eso debe estar basado esencialmente en un conjunto de argumentos 
morales que es diferente de individuos atomizados persiguiendo su interés propio […]. La prin-
cipal contribución de la escuela de pensamiento republicana al debate sobre la corrupción es, por 
tanto, la comprensión de la complejidad que rodea al concepto de corrupción, donde es necesario 
mantener un equilibrio constante entre lo privado y lo público. De que es un concepto que ha esta-
do constantemente arraigado en la política, cuya comprensión ha evolucionado de acuerdo con los 
valores que asociamos a nuestras ideas de moralidad y justicia actuales (pp. 43-44).

Así, a lo largo de la historia el concepto de corrupción ha tenido diversos usos y 
connotaciones. Por un lado, hay una concepción de la corrupción con tintes morales que 
desde el origen de la palabra la cataloga como perniciosa para la sociedad y el gobierno. Y, 
por otro lado, están aquellas miradas funcionalistas, técnicas o liberales que parten de una 
connotación que pretende neutralidad, objetividad o pragmatismo. Asimismo, el término 
puede ser usado indiscriminadamente de forma que implica el deterioro, el decaimiento 
o la corrosión de cualquier objeto o deber (como aquellos que provienen de la familia, la 
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religión y los clubes sociales, entre otros); o de manera acotada —delimitándola a la esfera 
de los asuntos públicos o del Estado— y precisa —refiriendo a prácticas específicas, como 
el soborno.

Al respecto, este artículo subraya, desde el mirador de la ciencia política, la impor-
tancia de evitar los usos indiscriminados de la palabra —para situarla dentro del ámbito 
público—, así como la relevancia o pertinencia de adoptar una noción moral o republi-
cana —como lo proponen Rothstein y Varraich (2017)—, sin que ello implique no pres-
tar atención a los dilemas que enfrentan los individuos a causa de las diferencias en las 
normas sociales y culturales que existen entre las diversas regiones del mundo. En tal 
sentido, la connotación moral de la corrupción dista de ser inapropiada, ya que las vi-
siones «neutrales» y «objetivas» del fenómeno —como la liberal, por ejemplo— también 
parten de una visión subjetiva que es preciso reconocer (Philp, 2015); además de que los 
enfoques funcionalistas pierden de vista, como lo señala Escalante Gonzalbo (1989), que 
«la corrupción es un mecanismo de ajuste posibilitado por específicos desajustes sociales, 
y sólo es una solución mientras prevalezca el desajuste, pero una solución particular que 
no enfrenta el problema real» (p. 338).

La corrupción es un fenómeno que está presente en las múltiples esferas y en diversos 
espacios de la sociedad; las personas pueden corromper las relaciones de amistad, fami-
liares, religiosas y de negocios, entre otras. Sin embargo, desde el mirador de la ciencia 
política es pertinente privilegiar el enfoque centrado en lo público, sin que ello implique 
negar ni desconocer la articulación ni el entrelazamiento que ocurre entre las esferas pú-
blica y privada, ya sea por el involucramiento de actores privados y públicos en actos de 
corrupción o por arreglos gubernamentales que involucran a ambos sectores, como aque-
llos en los que la provisión de servicios públicos o la implementación de programas y pro-
yectos involucra a los dos sectores (Heywood, 2015; Johnston y Fritzen, 2021; Rothstein 
y Varraich, 2017). Como señala Kurer (2015), lo público y lo privado tienen estructuras 
normativas propias, por lo que la naturaleza de la corrupción adquiere connotaciones 
diferentes, y confundirlas sólo contribuiría a dificultar la operacionalización y definición 
de atributos del concepto; además de que el control de la corrupción pública es, en cierta 
manera, un prerrequisito para el control de la corrupción privada (Rothstein y Varraich, 
2017).
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Las definiciones contemporáneas
Definir es «fijar con claridad, exactitud y precisión el significado de una palabra o la na-
turaleza de una persona» (Real Academia Española, 2014), y una definición refiere a la 
«proposición que expone con claridad y exactitud los caracteres genéricos y diferenciales 
de algo material o inmaterial» (Real Academia Española, 2014). De acuerdo con Philp 
(2015), las definiciones pueden desempeñar dos papeles principales: articular el significa-
do y uso de las palabras o ser herramientas en la construcción de explicaciones mediante 
la identificación de criterios que permitan conocer las condiciones necesarias y suficientes 
de los fenómenos. El problema es que en las ciencias sociales contemporáneas las defini-
ciones existentes de corrupción son producto de diversas corrientes teóricas y disciplina-
res, muchas de ellas sin canales de comunicación entre sí (Mungiu-Pippidi y Heywood, 
2020). En tal sentido, la dificultad que han enfrentado las ciencias sociales es que el fenó-
meno de la corrupción está lejos de referir a objetos, eventos o actos discretos —fáciles 
de distinguir y clasificar—, pues involucra más bien un rango de comportamientos con 
fronteras difusas y motivados por cuestiones psicológicas y sociales difíciles de observar 
y entender (Philp, 2015). 

Debido a la multiplicidad de definiciones sobre la corrupción, Heidenheimer (1970b) 
propuso una tipología que ha logrado prevalecer en la literatura de las ciencias sociales. 
Esta tipología incluye tres grupos principales de definiciones: las centradas en la oficina 
pública, las centradas en el mercado y las centradas en el interés público (Heidenheimer, 
1970b). El problema con estas definiciones es, como se verá más adelante, la ausencia de 
un criterio o estándar claro y explícito a partir del cual un comportamiento o una acción 
se puede clasificar y distinguir como corrupto o corrupta (Gardiner, 2007; Philp, 2015; 
Rothstein y Varraich, 2017). En otras palabras, las definiciones de corrupción han privile-
giado la articulación del significado y el uso de las palabras por encima de la identificación 
de criterios claros para clasificarla o reconocerla. 

Las definiciones centradas en la oficina pública, utilizadas por la mayoría de las agen-
cias internacionales y de uso más común en los estudios sobre corrupción, la relacionan 
con funcionarios cuyos comportamientos, prácticas y actos —como el soborno o los abu-
sos de poder y de autoridad— constituyen desviaciones de los deberes de las oficinas pú-
blicas (Heidenheimer, 1970b). Al respecto, la definición más conocida es la de Nye (1967, 
citado en Heidenheimer, 1970b), que concibe la corrupción como:
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el comportamiento que se desvía de los deberes formales de la función pública debido a conside-
raciones privadas (familiares o de grupo), ganancias pecuniarias o de estatus; o que viola las re-
glas contra el ejercicio de determinados tipos de influencia privada. Esto incluye comportamientos 
como el soborno (uso de recompensa para pervertir el juicio de una persona en una posición de 
confianza); el nepotismo (otorgamiento de patrocinio debido a una relación adscriptiva en lugar 
del mérito); y la apropiación indebida (apropiación ilegal de recursos públicos para usos privados) 
(pp. 566-567).

Por su parte, las definiciones centradas en el mercado buscan generar una aproxi-
mación «neutra» y «objetiva» al concepto de corrupción. Heidenheimer (1970b) señala, 
refiriendo a Van Klaveren (1970) y Tilman (1970), que tal perspectiva fue desarrollada 
para tratar casos en los cuales las normas que regulan las oficinas públicas y sus titulares 
no existen o carecen de claridad. Por ello, la corrupción comprende la utilización de la 
oficina pública por parte de un agente como un asunto de negocios, lo que la convierte 
en una unidad maximizadora de ingresos (Van Klaveren, 1970). Soto (2003) explica esa 
definición de la siguiente manera:

los ingresos del servidor público corrupto no dependen de una evaluación social de su contribu-
ción al bien común sino de las condiciones del mercado y sus habilidades para extraer la mayor 
cantidad de recursos de la demanda del público. En este caso el funcionario público opera como un 
monopolista que maximiza su renta (p. 27). 

En cuanto a las definiciones centradas en el interés público, Heidenheimer (1970b) 
señala que provienen de autores que consideran las aportaciones del primer grupo (las 
relacionadas con la oficina pública) y del segundo (las asociadas con el mercado), pero 
que las consideran como estrechas o amplias. Al respecto, menciona que la principal con-
tribución de este tercer grupo es concebir los actos de corrupción como desviaciones que 
afectan o dañan el interés público (Heidenheimer, 1970b). Desde esta perspectiva, 

el patrón de corrupción existe siempre que un detentador del poder, que es el encargado de hacer 
ciertas cosas, es decir, un funcionario responsable o titular de un cargo, es inducido por recom-
pensas monetarias o de otro tipo no previstas legalmente, a tomar acciones que favorecen a quien 
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proporciona las recompensas y, por tanto, perjudica al público y sus intereses (Friedrich, 1966, 
p. 64).

El problema es que cada uno de estos grupos de definiciones tiene sus propias li-
mitaciones. Las centradas en la oficina pública son esencialmente administrativas, pre-
suponen una alta capacidad del Estado (normas y reglamentaciones ya desarrolladas e 
interiorizadas), dejan de considerar la discrecionalidad que requieren los funcionarios y 
servidores públicos en sus actividades cotidianas y prestan poca atención a la dimensión 
y los procesos políticos (Warren, 2015). Las centradas en el mercado parten de una con-
cepción racionalista e individualista y dejan de considerar otros factores que influyen en 
las decisiones y el comportamiento de las personas, como las normas sociales y culturales 
o el contexto organizacional en el que se desenvuelven. Y las centradas en el interés pú-
blico enfrentan el problema de definir cuál es el interés público o qué punto de vista debe 
prevalecer. Heidenheimer (1970b) describe el problema general de la siguiente manera:

las definiciones empleadas en la primera y tercera de las categorías que acabamos de discutir plan-
tean directamente la pregunta que surge en todo análisis normativo: ¿qué normas serán las que 
se utilizarán para distinguir los actos corruptos de los no corruptos? Si las definiciones se centran 
en los cargos públicos, ¿qué enunciado de las reglas y normas que rigen a los titulares de cargos 
públicos se debe emplear? Si las definiciones se centran en el interés público, ¿qué evaluación del 
interés público debe hacerse operativa? Las definiciones formuladas en términos de la teoría del 
mercado parecen evitar este problema, pero en realidad no es así. También implican que en algún 
lugar existe una autoridad que distingue entre las reglas aplicables a los funcionarios públicos y las 
aplicables a los empresarios que operan en el mercado libre, o que existen ciertas características que 
distinguen un «mercado negro» del mercado libre (p. 6).

En otros términos, la corrupción requiere de su opuesto: la enunciación concreta de 
los elementos y las características de lo que se corrompe —el deber ser—. Por ejemplo, si 
es la oficina pública o es el interés público, es preciso saber cuáles son las características, 
reglas y normas que las conforman. En palabras de Leys (1970): «es preciso establecer la 
existencia de un estándar de comportamiento desde el cual las acciones rompen una regla, 
escrita o no escrita, de una oficina o institución pública» (p. 35). La necesidad de estable-
cer ese estándar implica, en consecuencia, un debate sobre sus alcances universales o sus 
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limitaciones particulares. El dilema es si la corrupción es definida de un modo que aplica 
para todos los casos, sin considerar los contextos concretos de cada sociedad o comuni-
dad, o de diferentes maneras, atendiendo particularidades y características concretas, lo 
que impide llegar a un consenso sobre su significado y clasificación. Cómo advierte Philp 
(2015):

La gran mayoría de quienes escriben sobre corrupción abordan la definición de corrupción con 
bastante desdén, sugiriendo que, si bien hay cuestiones sobre la definición, éstas tienden a entur-
biar el agua sin ningún propósito real, y toman esto como garantía suficiente para adoptar una 
definición de una sola línea, generalmente siguiendo el modelo de soborno […]. Estipular de esta 
manera pasa por alto los significados sociales. Pero si sostenemos que la corrupción es un fenó-
meno enteramente local, enteramente definido por normas, costumbres y valores culturales lo-
cales, entonces abandonamos la idea de semejanzas familiares que nos permitirían verla como 
un ejemplo de categoría general transcultural. El problema definitorio de la corrupción política 
está entonces limitado por las opciones poco atractivas del relativismo (en el que las definiciones 
locales se tratan como intraducibles a otros contextos) o la estipulativa (en la que insistimos en una 
definición técnica) (p. 19).

Fuentes del estándar para distinguir actos, comportamientos o prácticas corruptas
Para avanzar en una definición que facilite la identificación de los actos o hechos de co-
rrupción es preciso conocer y reconocer estándares de referencia. Indudablemente, exis-
ten tantos estándares como relaciones sociales, pues la corrupción es un fenómeno pre-
sente en múltiples esferas y ámbitos de la sociedad: en las relaciones personales, privadas 
y públicas. En otras palabras, toda relación de amistad, familiar, religiosa, de negocios o 
gubernamental puede «deteriorarse», «decaer» o «corroerse», por mencionar algunas de 
las acepciones de la corrupción (Brooks, 1970). Sin embargo, en la materia de interés de la 
ciencia política y de esta investigación, la literatura distingue dos fuentes principales para 
definir dicho estándar: la ley y la opinión pública. 

La ley refiere, en su acepción normativo-jurídica, al conjunto de normas jurídicas que 
regulan las acciones externas de los individuos con el objeto de producir o provocar los 
comportamientos establecidos como debidos (iij, 1984). De acuerdo con este estándar, 
son corruptos todos los actos o comportamientos de los funcionarios que van en contra 
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de lo señalado por la ley y las normas jurídicas. En palabras de Gardiner (2007), el criterio 
es claro y directo: »«si los actos de un oficial están prohibidos por las leyes establecidas por 
el gobierno, el acto es corrupto; si no están prohibidos, no es corrupto, incluso si es abu-
sivo o carente de ética» (p. 29). Pero, aunque la ley puede llegar a ser un estándar de fácil 
operacionalización y observación, presenta algunas problemáticas y dificultades (Kurer, 
2015). 

En primer lugar, las leyes pueden ser ambiguas, generales e incluso contradictorias 
entre sí, por lo que su papel es cuestionable en cuanto a claridad y «armonía» (Johnston y 
Fritzen, 2021). En segundo lugar, las normas jurídicas varían entre naciones y regiones —
lo que es legal en la oficina pública de un país puede ser ilegal en la de otro—, lo cual obs-
taculiza la comparación y medición de la corrupción a mediana o gran escala (Gardiner, 
2007; Kurer, 2015). En tercer lugar, la ley misma puede ser producto de un proceso ilegal o 
corrupto (Philp, 2015). En cuarto lugar, la ley define los actos corruptos desde una mirada 
específica y concreta, lo que descuida una concepción más abstracta de la corrupción que 
considere, por ejemplo, el sistema político en su conjunto (Gardiner, 2007). En quinto 
lugar, la ley es poco flexible con la discrecionalidad que en múltiples ocasiones requieren 
los funcionarios y servidores públicos para responder a eventos extraordinarios o, simple-
mente, para realizar algunas de sus funciones o actividades cotidianas (Maynard-Moody 
y Musheno, 2018; Philp, 2015). Y en sexto lugar, los actos corruptos pueden suceder al 
amparo mismo de las normas jurídicas, además de que no todo acto ilegal es corrupto 
(Kurer, 2015; Rothstein y Varraich, 2017). 

Otra fuente para identificar el estándar de actos, comportamientos o prácticas co-
rruptas proviene, de acuerdo con la literatura, del interés público o de la opinión pública. 
El problema con el primero es que representa un estándar en sí mismo y no es una fuente: 
el interés público puede ser definido en la ley o a partir de la opinión pública; por ello, 
este artículo descarta el interés público como origen de un estándar. Respecto a la opinión 
pública, tiene la ventaja de que supera lo acotado por la ley (actos o comportamientos 
específicos) y de considerar que múltiples prácticas o actos corruptos pueden ocurrir in-
cluso sin contravenir el marco legal establecido. Sin embargo, enfrenta el problema de de-
terminar la opinión o el punto de vista que debe prevalecer (Gardiner, 2007; Philp, 2015). 
Al respecto, Chartier (1991) y Habermas (1990) refieren que es desigual el acceso que 
tienen los miembros de la sociedad para influir y participar en el debate crítico, además 
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de que la opinión pública es también un reflejo o síntoma del sistema, por lo que puede 
avalar actos corruptos (Philp, 2015). Asimismo, la opinión pública presupone un enten-
dimiento común (Philp, 2015), cuando puede no haberlo. Heidenheimer (1970b) señala, 
por ejemplo, varios grados o niveles de tolerancia de la corrupción incluso dentro de una 
misma cultura o país. Otra situación problemática es que la opinión pública es variable en 
tiempo y espacio (Friedrich, 2007), lo cual dificulta la definición, comparación y medición 
de la corrupción.

En atención a dichos factores que dificultan la definición de criterios para identificar 
la corrupción, Rothstein y Varraich (2017) argumentan que, a pesar de las múltiples con-
cepciones y manifestaciones del fenómeno, diversos estudios e investigaciones demues-
tran que existe un significado central y común del concepto. Desde este punto de vista, el 
estándar que proviene de la opinión pública está asociado con la imparcialidad, en clara 
oposición al favoritismo, la parcialidad y el particularismo en el ejercicio del poder; en tér-
minos más amplios, la injusticia (Johnston y Fritzen, 2021; Kurer, 2015; Mungiu-Pippidi, 
2006; Rothstein y Varraich, 2017). Por tanto, el estándar derivado de la opinión pública re-
fiere a un principio procesual sobre la manera de gestionar, asignar y distribuir los bienes y 
servicios públicos: «esto se basa en la idea de que la no corrupción implica que un Estado 
debe tratar por igual a quienes lo merecen por igual» (Rothstein y Varraich, 2017, p. 98).

Sin contradecir ni oponerse a la imparcialidad como estándar derivado de la opinión 
pública, este artículo propone, a partir de una mirada centrada en la ciencia política, el 
Estado moderno como una fuente de origen válida y pertinente para identificar el opuesto 
de la corrupción; es decir, como referente, criterio o norma que es corroída, desviada o 
deteriorada. En palabras de Heller (1998), el Estado moderno —diferente del primitivo o 
el feudal— proporciona, desde una perspectiva contractual, la fundamentación del poder 
político que designa un nuevo status político. En tal sentido, las características y los ele-
mentos generales del Estado moderno dan forma a las premisas básicas que justifican y 
organizan el acceso y ejercicio del poder político actual. 

En lo concerniente al ejercicio del poder, la «autoridad y administración, que eran 
posesión privada, se convierten en propiedad pública y en que el poder de mando que se 
venía ejerciendo como un derecho del sujeto se expropia en beneficio del príncipe abso-
luto primero y luego del Estado» (Heller, 1998, p. 171). Además de que con el modo de 
organización burocrática —necesario para la permanencia del Estado moderno—, «los 
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gobernantes y miembros de la administración no tienen propiedad de los medios admi-
nistrativos y están por completo excluidos de todo aprovechamiento privado de las fuen-
tes de impuestos y de las regalías» (Heller, 1998, p. 174). Así, el poder político emanado 
del Estado moderno reclama un acceso y ejercicio del poder basado, a grandes rasgos, en 
la legitimidad legal-racional y la imparcialidad o el universalismo. De esta manera coinci-
den el estándar que produce el Estado moderno y el que se origina en la opinión pública. 
Sin embargo, a diferencia del Estado, esta última es un síntoma del sistema; de ahí que las 
características, los elementos y los valores del Estado moderno sean una fuente apropiada 
y válida para definir el estándar que oriente la identificación de los actos de corrupción, 
mismos que implican, como se verá más adelante, la captura de las instituciones del Esta-
do o la apropiación ilegítima de lo público.

Las explicaciones del fenómeno
Al igual que las definiciones, las explicaciones del fenómeno de la corrupción son múlti-
ples y diversas. Cada disciplina o ciencia social ha desarrollado diferentes marcos teóri-
co-analíticos sobre las razones y condiciones que la explican y reproducen (Jancsics, 2014; 
Johnston y Fritzen, 2021; Mungiu-Pippidi y Heywood, 2020; Prasad et al., 2019; Rothstein 
y Varraich, 2017). Estos marcos o modelos, lejos de anularse entre sí, pueden tener un 
amplio potencial explicativo si quienes estudian la corrupción los utilizan considerando 
su pertinencia en el contexto o entorno de cada país, región u organización. En tal sentido, 
el propósito de las siguientes líneas es describir, de manera general, los postulados y las 
premisas básicas que dan origen a las múltiples explicaciones existentes del fenómeno de 
la corrupción. 	

La economía plantea algunos de los modelos y marcos analíticos más utilizados —
pero también más cuestionados o problematizados— para comprender las causas y con-
diciones del fenómeno. Este mirador parte del supuesto de la racionalidad de los agentes, 
quienes buscan la maximización de sus preferencias y utilidades en los intercambios en 
que participan. De esta manera, los individuos valoran los costos y beneficios de incurrir 
en actos de corrupción y deciden realizarlos o no. De acuerdo con la escuela de la elección 
pública, la corrupción tiene lugar debido a que los agentes buscan la extracción de rentas 
por medios políticos y no con base en el mérito (compitiendo de manera justa y leal en el 
mercado), lo que distorsiona los procesos y las operaciones del mercado (Mungiu-Pippidi 
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y Heywood, 2020); por tanto, la solución que plantea este enfoque consiste en eliminar o 
evitar los monopolios y asegurar el funcionamiento adecuado del mercado. El problema 
con esta escuela es que proporciona una explicación superficial del fenómeno, esto es, sin 
profundizar en sus causas y condiciones; aunque su mérito consistió en haber contribuido 
a visibilizar la corrupción como un problema para el desarrollo y funcionamiento de la 
economía (Mungiu-Pippidi y Heywood, 2020).

La teoría del agente-principal es otro de los modelos que buscan explicar la corrupción 
a partir de la economía. Desde este mirador, la corrupción tiene su origen en las asimetrías 
de información que existen entre el principal (el público o los responsables del gobierno) 
y el agente (los funcionarios o miembros de la administración pública), lo cual permite o 
facilita que el agente sacrifique los intereses del principal para su propio beneficio. La teoría 
del agente-principal plantea dos soluciones principales al problema de la discrecionalidad 
(derivada de las asimetrías de información): por un lado, la utilización de mecanismos de 
monitoreo, supervisión y vigilancia, y por el otro, la implementación de incentivos (re-
compensas y castigos) que modifiquen la estructura decisional (de costos y beneficios) de 
los agentes. Sin embargo, algunos de los problemas relacionados con este modelo es que 
considera a una de las partes (el principal) como honesta, benévola o íntegra, lo que no 
siempre ocurre, sobre todo en países, regiones o gobiernos en los cuales ambas partes están 
coludidas (Rothstein y Varraich, 2017) o existe corrupción sistémica (cuando la gober-
nanza misma, las reglas del juego, favorecen, promueven y facilitan la corrupción) (Meza 
y Pérez-Chiqués, 2024); supone que los individuos actúan únicamente debido a cálculos 
racionales entre costos y beneficios, lo que impide atender otros factores también presentes 
en las motivaciones de los individuos (como los contextuales, sociales, culturales y psico-
lógicos); e ignora que la corrupción sucede en múltiples ocasiones bajo una lógica de redes 
y no de individuos aislados que transaccionan entre sí para cometer actos de corrupción.

El institucionalismo económico también plantea algunas ideas y premisas para expli-
car la corrupción. De acuerdo con este modelo, las reglas del juego (instituciones formales 
e informales) son, como lo plantea North (1990, citado en Rothstein y Varraich, 2017), 
fundamentales para comprender las conductas y los comportamientos de las personas: 
«la teoría institucional sostiene que diferentes configuraciones institucionales generan 
diferentes estructuras de incentivos que, en consecuencia, producen diferentes compor-
tamientos y diferentes resultados» (Rothstein y Varraich, 2017, p. 21). Así, las soluciones 
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planteadas con base en este modelo pasan por desarrollar un adecuado sistema de dere-
chos de propiedad y cuerpos normativos orientados a evitar el fraude, el comportamiento 
anticompetitivo y para promover la confianza y cooperación social. El principal problema 
con esta perspectiva es que el cambio de las reglas formales del juego no conduce siempre 
ni necesariamente a los resultados esperados (Grindle, 2012; véase, por ejemplo, Pérez-
Chiqués y Bustos, 2021); además de que las reglas informales están ancladas usualmente 
en rutinas e inercias históricas difíciles de modificar en el corto y mediano plazo (March 
y Olsen, 1997; Merino, 2013).

La teoría de la acción colectiva representa otro modelo que busca explicar el origen 
de la corrupción con base en la economía. De acuerdo con este enfoque, la conducta de los 
individuos no está orientada bajo la premisa de la maximización de utilidades y preferen-
cias, sino a partir de un comportamiento estratégico que considera las conductas proba-
bles que asumirá el resto de los agentes en la sociedad (Rothstein y Varraich, 2017). En tal 
sentido, combatir la corrupción requiere aumentar la confianza y certeza de que la totali-
dad de los actores tendrán comportamientos alejados de la corrupción. Si bien esta teoría 
permite entender el fenómeno de la corrupción en contextos donde es sistémica —pues 
el comportamiento corrupto sería la mejor estrategia—, son poco claros los mecanismos 
para generar esa confianza y certeza en la mayoría o totalidad de los agentes: «incluso si 
‹todos› los agentes prefirieran un sistema libre de corrupción, estarían tentados a formar 
parte de actividades corruptas si perciben que es lo que la mayoría del resto de los agentes 
harían en su situación» (Rothstein y Varraich, 2017, p. 20).

Por su parte, la economía política proporciona una explicación estructural del fenó-
meno. Desde su perspectiva, la historia de la sociedad es la lucha de clases y, por tanto, 
el Estado es un mero instrumento de la burguesía para conservar su predominio en las 
relaciones de producción (Marx y Engels, 1848). Desde tal punto de vista, el sector público 
enfrenta debilidades institucionales que son producto del control político e ideológico que 
ejercen los sectores económicamente dominantes (Jované, 2018). El problema con esta 
perspectiva es que la solución a la corrupción pasa por un cambio estructural —revolu-
cionario— de las relaciones de producción, además de que otorga un peso determinante 
a la esfera económica (o la posición de los individuos en las relaciones de producción) al 
explicar los comportamientos y las decisiones de las personas, a la vez que descuida otros 
factores, como los sociales, culturales y psicológicos, entre otros.
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Desde otras perspectivas, ciencias como la sociología, la psicología y la antropología 
han puesto mayor énfasis en los factores contextuales, históricos, sociales, psicológicos y 
culturales. La sociología, con base en la teoría de las organizaciones, parte de la premisa de 
que el comportamiento incorpora, además de racionalidad, elementos como lo emocional 
y lo relacional (Arellano-Gault, 2017). Esto implica que los actos de corrupción son pro-
ducto de la racionalidad de los individuos, pero también de sus emociones y sentimientos, 
así como de las interacciones, reglas y estructuras donde se mueven y construyen su ima-
gen y voluntad (Arellano-Gault, 2017). Como refiere Arellano Gault (2017), «la persona 
está incrustada en espacios sociales como las organizaciones y en este sentido la lógica 
grupal impone una serie de posibilidades y condiciones a la manera en que las personas se 
manejan y presentan ante dichos espacios sociales» (p. 813).

La psicología también considera que el comportamiento de los individuos no está 
basado únicamente en aspectos racionales. La teoría psicoanalítica de Freud (1930) mues-
tra que los seres humanos deben lidiar con las tensiones que les producen las exigencias 
pulsionales o impulsos primarios y las restricciones impuestas por la cultura, por lo que 
los comportamientos corruptos pueden tener su origen en la ausencia o inadecuada con-
tención de esos instintos e impulsos primarios. A partir de la economía del comporta-
miento, la psicología del juicio y la toma de decisiones, Kahneman (2012) muestra que los 
individuos, lejos de ser racionales —como lo plantea la economía neoclásica—, actúan y 
toman decisiones con base en heurísticas y sesgos. Así, la corrupción puede tener lugar, 
por ejemplo, debido a la satisfacción que en el corto plazo les genera actuar de manera 
corrupta, aunque a largo plazo contribuya a empeorar su situación.

Por su parte, la antropología hace hincapié, desde un enfoque emic (basado en el 
entendimiento contextual, la subjetividad y la observación participante), en la pertinen-
cia de considerar las lógicas culturales, las normas sociales o las racionalidades locales al 
momento de entender, explicar y observar la corrupción (Arellano-Gault y Trejo-Alonso, 
2017). Desde este mirador, el comportamiento de las personas está anclado en contextos 
específicos, cada uno con diferentes normas o valores que orientan el orden establecido. 
Por ejemplo, contextos o culturas específicas pueden avalar, aceptar o dar mayor toleran-
cia a conductas corruptas debido a la existencia de normas sociales basadas en la recipro-
cidad y el intercambio de favores (Migdal, 2011), mientras que otras pueden rechazar o 
condenar esas mismas conductas debido a que contradicen sus valores y normas.
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En general, este último conjunto de perspectivas tiene como punto de partida que 
los comportamientos corruptos escapan a una lógica de mercado y racional de personas 
(transacciones entre individuos aislados que deciden con base en cálculos racionales). En 
contraste, señalan la necesidad y relevancia de considerar otros aspectos, como los senti-
mientos, las normas sociales, la cultura, la psicología y las heurísticas y los sesgos de los 
individuos, así como las relaciones sociales y los procesos históricos y políticos en los que 
están inmersos. El problema general es que pueden caer en nociones subjetivas de corrup-
ción que requieren un entendimiento particular, local y profundo de la corrupción que 
podría ir en detrimento de una mirada comparativa más amplia o abstracta. Desde el pun-
to de vista de este artículo, cada enfoque representa una herramienta —con sus alcances 
y limitaciones— que puede ser utilizada y empleada, incluso de manera complementaria, 
en el análisis y estudio de la corrupción.

La corrupción como captura de las instituciones del Estado: 
una definición y explicación desde las políticas públicas
La corrupción es todo aquello que ha sido dañado, pervertido o echado a perder con res-
pecto a su naturaleza original. En el ámbito público, la corrupción refiere a la captura de 
las instituciones del Estado o la apropiación ilegítima de lo público (Merino, 2013, 2021). 
Lo público entendido, de acuerdo con Rabotnikof (2005), como todo aquello que es de 
interés y utilidad para todos, frente a los intereses privados o las utilidades particulares; lo 
que es manifiesto y ostensible, en contraste con lo que permanece en secreto u oculto, y lo 
abierto y accesible, en oposición a lo cerrado o exclusivo. Y el Estado moderno entendido 
como el arreglo que busca garantizar el ejercicio del poder con base en lo legal-racional y 
la imparcialidad. 

A diferencia de la propuesta de Hellman y Kaufmann (2001) sobre la captura del 
Estado, que refiere de manera acotada a la compra de decisiones de legisladores o agentes 
del Estado para favorecer intereses particulares, la propuesta aquí utilizada es más amplia, 
pues la define como «la apropiación y la distribución excluyente y restringida de los pues-
tos, las decisiones y los recursos públicos, que desvían los fines del Estado» (pirc, 2018, 
p. 7). Como señala Merino (2017), la corrupción sucede:

Cada vez que alguien hace suyo lo que nos pertenece a todos; cada vez que alguien esconde lo que 
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debe saberse; cada vez que alguien utiliza su dinero, sus atribuciones, para excluir y no para incluir, 
corrompe lo público y afecta la convivencia y la cohesión social (p. 17).

Desde esta perspectiva, la corrupción es un fenómeno y problema que no sólo es re-
sultado de individuos que actúan de manera aislada y que transaccionan entre sí, sino que 
en múltiples ocasiones involucra la participación de redes (Pérez-Chiqués y Meza, 2021). 
Tampoco es la anomalía o excepción de un sistema que cotidianamente funciona «correc-
tamente», sino que puede ser la normalidad y regularidad de uno que la facilita, promueve 
e incluso premia (Meza y Pérez-Chiqués, 2024); que puede ocurrir al amparo de las leyes o 
normas jurídicas y no sólo en oposición a ellas (iirccc, 2021), y que su combate requiere 
la atención de sus consecuencias y efectos, pero también de sus causas (Merino, 2013).

Vista la corrupción como problema, las condiciones que facilitan y posibilitan la 
ocurrencia y reproducción de esos hechos son la discrecionalidad, la opacidad y el abuso 
de la autoridad (Merino-Huerta, 2017). Por tanto, el combate requiere ampliar su ámbito 
de acción, y con ello considerar tanto el castigo como el cumplimiento de la legalidad, 
pero también la generación de contextos y condiciones que faciliten y promuevan que 
las decisiones y acciones de las personas servidoras públicas honren el sentido de lo 
público (pirc, 2018, p. 7). Así, este enfoque permite solventar el error común de con-
fundir la corrupción con la impunidad, pues la impunidad, que implica la ausencia de 
sanciones o castigos, es resultado de la corrupción. Al confundir estos fenómenos, el 
combate a la corrupción, centrado únicamente en lo punitivo y sancionatorio, tiende a 
descuidar la prevención y atención de las causas del fenómeno o cae en la «trampa de los 
procedimientos», que consiste en dar cumplimiento a procesos rutinarios y legales, pero 
sin corregir de fondo el problema, lo que facilita la simulación (Merino, 2008). Como 
refiere el Instituto de Investigación en Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 
(iirccc, 2021):

El propósito consiste no sólo en castigar y sancionar a los «peces gordos» (individuos 
con amplios márgenes de discrecionalidad que violan la ley y cometen actos escandalosos 
de corrupción), sino en modificar las condiciones del agua turbia donde crecieron (para 
rescatar la naturaleza original de la función pública) (p. 7).

En tal sentido, el combate a la corrupción se debe materializar en mecanismos, ele-
mentos y procedimientos que sancionen faltas administrativas y actos de corrupción, 
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pero que también sean capaces de prevenirla, detectarla o corregirla. De ahí la relevancia 
de que existan y el adecuado funcionamiento de un conjunto de sistemas y procesos como 
los de control interno, transparencia, fiscalización y archivos, entre otros (Merino-Huer-
ta, 2017). En otras palabras, los esfuerzos por combatir la corrupción deben asegurar o 
propiciar en la medida de lo posible que las acciones de las personas servidoras públicas 
tengan lugar en un marco que disminuya las probabilidades de discrecionalidad, opacidad 
y arbitrariedad; que cada movimiento financiero sea documentado y puesto al escrutinio 
público, y que toda falta administrativa o hecho de corrupción sea adecuadamente inves-
tigado, juzgado y sancionado (Merino-Huerta, 2017).
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